
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Rechaza demanda 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Restitución de inmueble arrendado. 

54001400300120210074700 

 

Examinado el contenido de la documental 014 con que se pretende subsanar la demanda, se 

advierte que la prueba de la remisión de una correspondencia a través de la empresa postal 472, no da 

cuenta del cumplimiento de la orden judicial impartida con auto de octubre 15 de 2021 en tanto se 

pretermitió aportar la copia cotejada de lo enviado con lo que fue presentado al juzgado, en orden de 

verificar el cumplimiento del requisito fijado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

En efecto, en la providencia que inadmitió la demanda se requirió con toda claridad: 

El demandante aportará la prueba de la remisión por correo certificado de copia cotejada de la demanda y 

los anexos presentados al juzgado. 

No habiéndose subsanado en debida forma la demanda, se resuelve rechazarla y ordenar su 

archivo.  

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal
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